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ANUNCIO. 

CONVOCATORIA DE TRES PLAZAS DE MONITOR DEPORTIVO. 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA.-   

 Es objeto de la presente convocatoria la selección de tres monitores deportivos y  

la creación de una bolsa de empleo para impartir las clases de cursos de educación física 

de base, iniciación deportiva, multideporte, etc.,  de la Concejalía de Deportes del 

Ayuntamiento de Membrilla. 

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 

- Tener nacionalidad española y ser mayor de 16 años. 

- No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, ni 

hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas. 

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño de las 

funciones propias del puesto a que se refiere la convocatoria. 

- Titulación exigida. Técnico en Actividades Físicas y Animación Deportiva 

(T.A.F.A.D.)  

También se admitirá Diplomatura en Magisterio Especialistas en Educación 

Física o Licenciatura en Educación Física o Ciencias de la Actividad Física y el 

Deporte, aunque no tuviesen la titulación de T.A.F.A.D.  

DURACIÓN Y TIPO DE CONTRATO 

El contrato será temporal para obra o servicio determinado. 

FORMA DE PROVISIÓN 

Concurso de méritos, según el baremo establecido en el Anexo 1 a esta 

convocatoria. Y realización de entrevista personal. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

Las solicitudes que figuran junto a esta convocaría,  deberán presentarse en el 

Registro de este Ayuntamiento en el plazo de 10 días naturales, contados a partir del 

siguiente a su publicación en el Tablón y  página web del Ayuntamiento, acompañadas 

de fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Currículum Vitae, auto-baremación 

y el resto de documentación necesaria para acreditar los méritos establecidos en el 

Anexo1 de la presente convocatoria. 
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VALORACIÓN DE MERITOS 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se reunirá la Comisión de 

Empleo del Ayuntamiento de Membrilla, asistida por un Técnico de Deportes del 

Ayuntamiento de Membrilla, al objeto de comprobar las auto-baremaciones 

presentadas.  Una vez comprobadas las solicitudes, la Comisión levantará acta de la 

reunión con los solicitantes y las puntuaciones obtenidas, dichos resultados serán 

publicados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y se abrirá un plazo de 3 días 

hábiles para subsanar errores. 

Transcurrido  este periodo se  publicará, también en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento, la relación de aspirantes con las puntuaciones definitivas  y se requerirá 

a los candidatos que hayan obtenido las cinco mayores puntuaciones para realizar una 

entrevista personal, que será puntuada hasta un máximo de 4 puntos. 

CREACIÓN  DE  BOLSA DE TRABAJO 

 Se creará una bolsa de trabajo con el resto de aspirantes  ordenados en función 

de los resultados del proceso de selección, en caso de empate de puntuación se 

determinará la posición en la bolsa por sorteo. 

 Esta bolsa tendrá vigencia hasta que vuelva a ser aprobada una nueva 

convocatoria para estos puestos de trabajo. 

Si el Ayuntamiento de Membrilla requiere a uno de los aspirantes para un puesto 

de trabajo y no lo acepta pasará al último lugar de la bolsa de trabajo, excepto en caso 

de enfermedad debidamente justificada, que quedará un primer lugar para un nuevo 

contrato. 

RÉGIMEN JURÍDICO. 

La Comisión de Empleo queda facultada para resolver las dudas que se 

presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria, en 

todo lo no previsto en estas bases. 

Membrilla, a 5 de mayo de 2013. 

El Alcalde-Presidente 

 

Fdo. Manuel Borja Menchén. 
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ANEXO I 
 

MÉRITOS PUNTUACIÓN 
DOCUMENTO 

ACREDITATIVO 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

En trabajos como monitor deportivo, 

maestro o profesor de  Educación  

Física. 

0,1 puntos por cada mes 

trabajado. Hasta un 

máximo de 3 puntos. 

Contrato de Trabajo o Certificado 

de Empresas y vida laboral. 

CURSOS 

Cursos relacionados con el 

entrenamiento deportivo y la educación 

física. 

0,01 puntos por cada hora 

de curso. Hasta un 

máximo de 3 putos. 

Fotocopia compulsada del título 

EMPADRONAMIENTO 

Aquellos aspirantes empadronados en 

Membrilla en la fecha de publicación 

de esta convocatoria 

2 puntos Certificado de empadronamiento 

 


